ASOCIACIÓN PLATENSE DE BASQUETBOL

BOLETÍN INFORMATIVO Nº 1/2011
16/02/2011
ACTA Nº 478.- A  los dieciséis días  del  mes  de febrero del año dos  mil once, siendo las  20,00 horas se reúne  el   Consejo  Directivo  de  la   Asociación   Platense  de  Básquetbol,  bajo la presidencia de su titular Sr. Alberto Florentino Ponce y demás consejeros cuyos apellidos, nombres y firmas constan en el libro correspondiente. Acto seguido y previo a iniciarse la reunión toma la palabra el señor Presidente, para referirse al fallecimiento del señor Ricardo Emilio Amiconi, quien integrara durante varios años  el Consejo Directivo de esta Asociación durante, solicitando un minuto de silencio en su memoria.

A continuación por Secretaría se  da lectura  al acta anterior, siendo aprobada sin observaciones.

CONSAGRACION DE LOS CAMPEONES y SUBCAMPEONES DEL AÑO 2010: El señor Presidente procede a la consagración de los clubes que se clasificaron Campeones y Subcampeones del año 2010, a saber; PRIMERA DIVISION: Campeón Unión Vecinal, Subcampeón Estudiantes de La Plata; SEGUNDA de ASCENSO: Campeón Universitario, Subcampeón Banco de la Provincia de Buenos Aires; TERCERA DIVISION: Campeón Círculo Cultural Tolosano, Subcampeón Capital Chica; SUB-21: Campeón Gimnasia y Esgrima La Plata, Subcampeón Unión Vecinal; JUVENILES “A”: Campeón Estudiantes de La Plata, Subcampeón Gimnasia y Esgrima La Plata; CADETES “A”: Campeón Gimnasia y Esgrima La Plata, Subcampeón Universal; INFANTILES “A”: Campeón Gimnasia y Esgrima La Plata, Subcampeón Atenas, PREINFANTILES “A”:Campeón  Gimnasia y Esgrima La Plata, Subcampeón Sud América; JUVENILES “B”: Campeón Centro de Estudiantes y Egresados – Berisso (C.E.Y.E.), Subcampeón Juventud; CADETES “B”: Campeón Universidad Nacional de La Plata (U.N.L.P.), Subcampeón Centro de Fomento Los Hornos; INFANTILES “B”: Campeón Juventud, Subcampeón Centro de Fomento Los Hornos, y PREINFANTILES “B”:Campeón Centro de Fomento Los Hornos, Subcampeón Universidad Nacional de La Plata (U.N.L.P.).
FORMA DE DISPUTA DE LOS CAMPEONATOS:

Campeonato Apertura de Primera División - Fase Uno : Participan doce (12) equipos, se forman dos zonas de seis (6) equipos cada una, teniendo al 1º y 2º clasificado en el torneo anterior como Cabeza de Serie; al primero (1º) lo acompañan los clasificados en las posiciones pares  y al segundo (2º) los clasificados en las posiciones impares; juegan todos contra todos en dos ruedas (Partido y Revancha). Clasifican los cuatro (4) primeros de cada zona y se reubican del 1º a 8º  según la clasificación obtenida en su respectiva zona y juegan en Play Off; Los cuatro (4) restantes juegan para reubicarse por el descenso también en Play Off.  Los ganadores pasan a las semifinales, mientras que los perdedores finalizan la competencia.   Los ganadores disputan la Final y el Vencedor será el  Ganador del Torneo Fase Uno.
PRIMERA DIVISION TORNEO OFICIAL - FASE DOS: Se conforman dos (2) zonas, según su clasificación en la Fase Uno (Impares  “Zona 1” y  Pares  “Zona 2”). Juegan todos contra todos  en dos (2) ruedas (Partido y Revancha); clasificando los tres (3) primeros de cada Zona, quienes pasan a integrar la Zona “A”, los tres (3) restantes de cada zona conforman  la Zona “B”. Juegan todos contra todos  en dos (2) ruedas (Partido y Revancha); clasificando los seis (6) de la Zona “A” y los dos (2) primeros de la Zona “B”; los cuatro restantes juegan por el descenso en  Play Off , descendiendo tres (3) equipos. Por el Título Oficial los equipos se enfrentarán en Play Off al mejor de tres (3) partidos. Los ganadores pasarán a las Semifinales, manteniéndose las llaves de la siguiente manera, 1ro. vs. 4to. y 2do. vs. 3ro.  jugando al mejor de tres (3) partidos. Los ganadores de la Fase Uno y de la Fase Dos juegan la Final del Torneo Oficial. 
TORNEO DIVISIONES MENORES 

Apertura Clasificatorio: Tendrá tres (3) Zonas de 7 y/o 8 equipos cada una, según cantidad de participantes, cada zona se compondrá de conformidad a su clasificación en la tabla general de Categorías Menores del año 2010. Juegan todos contra todos en dos ruedas (Partido y Revancha).
En la Zonas “A” y “B” participan los 14 o 16 equipos clasificados primeros.

Zona “A”  Impares

Zona “B”  Pares

Zona “C” los últimos 7 u 8 clasificados  

Aclaración: Las zona “A”, “B” y “C” estarán conformadas por aquellas instituciones que presentes las 3 categorías menores (Sub15, Sub17 y Sub19).
Zona “D” la conforman las instituciones que NO presentes las tres categorías, más aquellas que presenten categorías “B”. 

Conformación de las zonas: (por Tabla General 2010)
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Clasifican los dos (2) primeros de las Zona “A” y “B” definen en  Play Off, el vencedor es el Ganador de la Fase Clasificación
 DIVISIONES MENORES 

Torneo Oficial: En esta fase se reubicarán los equipos de acuerdo a la clasificación obtenida en la tabla general de menores (suma de puntos de las categorías Sub15, Sub17 y Sub19)
La Zona “A” esta conformada por los 4 primeros de las zonas “A” y “B” de la fase clasificatoria

La Zona “B” esta conformada por las ubicadas en los puestos 5°, 6° y 7° de las zonas “A” y “B” de la fase clasificatoria más los 2 primeros de la Zona “C” 

La Zona “C” se conforma con los clasificados en el 8vo lugar de las Zonas “A” y “B” y los restantes clubes de la misma zona.
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Juegan todos contra todos (Partido y Revancha), los cuatro primeros de la Zona “A” en Play Off para determinar el ganador de la Fase. 

Los ganadores del Torneo Apertura y Oficial definen entre si el título de Campeón 2011. 

Los cuatro primeros de la Zona “B” juegan en Play Off por el Campeonato Zona “B”.

La clasificación para el torneo 2012 estará determinada por las posiciones que ocupen los clubes en la tabla general conformada por las categorías Premini, Mini, Sub13, Sub15, Sub17 y Sub19.

Con respecto a las categorías Segunda de Ascenso y Tercera División, se disputarán de la misma manera que el año anterior. 

TRAMITES ADMINISTRATIVOS: Se recomienda a las entidades afiliadas, que presenten a la brevedad posible la Inscripción de Equipos, como así también los pedidos de Renovación de Licencia Anual de Jugadores, recordándoles que de conformidad a lo resuelto en la anterior reunión del Consejo Directivo, tanto para la inscripción (fichaje) y/o renovación de la licencia anual de jugadores, se deberá acompañar una certificación médica en donde conste que el jugador se encuentra en condiciones de realizar actividad deportiva,  agregándose  también la entrega de fotocopia del  documento de cada jugador.

ARANCELES DE LA ASOCIACION: Se dan a conocer los aranceles fijados para el presente año, los cuales responden al siguiente detalle: Inscripción de equipos (1ra. 2da y 3ra.) $ 100,00.- Inscripción de equipos (Infantiles, Cadetes, Juveniles y Sub 21) $ 50,00.- Arancel Mensual (del 1º de Enero al 30 de Junio 2011) $ 200,00.- Arancel Mensual (A partir del 1º de Julio 2011) $ 300,00.- Adherentes con Categorías formativas solamente (Pre Mini, Mini y Pre Infantiles) $ 100,00.- Habilitación de Jugadores (Fichaje nuevo) $ 10,00.- Renovación de Licencia Anual de Jugadores $ 10,00.- Renovación Licencia Anual Directores Técnicos $ 100,00.- Licencia Anual Auxiliares de Mesa $ 50,00.- Apelaciones y Protestas $ 1500,00.- Multa por Retiro de Equipo $ 300,00.- Organización de Torneos Locales (Torneos y/o Copas) $ 200,00.- Arancel Administrativo H. Tribunal de Penas (Expedientes) $ 50,00.- Pases Locales Infantiles, Cadetes, Juveniles, Sub 21  y Mayores $ 150,00.- Pases Locales hasta los 13 años (Premini y Mini) $ 50,00.-     
VALOR DE LAS ENTRADAS: Se aprobaron los valores de las entradas para los Campeonatos Oficiales del presente año, de conformidad al siguiente detalle: 

Primera División $ 12,00; Segunda de Ascenso $ 10,00; Tercera $ 8,00; Sub-21 $ 8,00; Infantiles, Cadetes y Juveniles: Tres (3) partidos  $ 10,00; Dos (2) partidos $ 8,00; Un (1) partido $ 5,00; Pre Mini, Mini y Pre Infantiles: Tres (3) partidos  $ 8,00; Dos (2) partidos $ 7,00; Un (1) partido $ 5,00. 

ARANCELES de ARBITROS: El señor Presidente informa que tendrá una reunión en los próximos días con los representantes de la Asociación de Árbitros, para referirse al tema de los aranceles para la presente temporada, en la cual  les informará  que es intención de este Consejo Directivo reconocer  un incremento en los mismos no mayor al veinte por ciento (20%). 

ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA: El señor Presidente, informa que el Consejo Directivo  ha fijado el día 16 de marzo de 2011 a las 20:00 horas, para realizar la Asamblea Anual Ordinaria, para considerar los siguientes puntos: a) Lectura del acta anterior; b) Consideración y aprobación de la Memoria del Ejercicio 1/01/2010 al 31/12/2010; c) Consideración y aprobación del Balance General e Inventario al 31 de diciembre del año 2010 y el informe de la Comisión Revisora de Cuentas; d) Elección del Presidente y Vicepresidente de la Asociación; e) Elección del Tribunal de Penas (5 titulares y 2 suplentes); f) Elección de la Comisión Revisora de Cuentas (3 titulares y 2 suplentes), g) Designación de dos (2) Asambleístas para firmar el acta.

DISPONIBILIDAD DE CANCHAS PARA LAS SELECCIONES: Se reitera a las Instituciones el pedido efectuado el año anterior, para que  informen los días y horarios  disponibles en sus canchas para las prácticas de las Selecciones; atento a que la selección de Cadetes tiene que comenzar sus entrenamientos, necesitando disponibilidad de gimnasios  en  principio para los días martes, jueves, sábados y domingos.

HABILITACION DE CANCHAS: El señor Presidente ratifica que todas las canchas deben encontrarse marcadas de conformidad a la nueva reglamentación F.I.B.A. puesta en vigencia a partir del  1º de enero del presente año, como así también realizar la adaptación de los relojes de acuerdo a la nueva modalidad; debiendo contar la cancha para ser habilitada con algunas de las dos (2) medidas establecidas, de 28 x 15 ó 26 x 14 metros; delegando a la “Comisión de Afiliación y Canchas” la tarea de concurrir a todas los clubes para tomar las medidas de las mismas, como instancia previa  a su habilitación. 

TRIBUNAL DE PENAS: Eleva el proyecto para incorporar en el ámbito de esta Asociación el beneficio de la Conmutación de Penas, previsto por el artículo 51º del Código de Penas de la Confederación Argentina de Básquetbol. Este consiste en reemplazar la pena de suspensión impuesta por el pago de  aranceles, conforme lo dispuesto en el artículo 23º de la mencionada norma y una vez cumplidos los requisitos necesarios para solicitar la misma, conforme lo dispuesto en el Código de Penas. Dicho beneficio podrá ser solicitado una sola vez en el año, debiendo cumplimentar los siguientes requisitos a) No haber sido penado en el último año, contando retrospectivamente desde la fecha en que cometió la infracción sancionada con la pena que motiva el pedido. b) Haber cumplido por lo menos los dos tercios de la pena  impuesta, salvo lo señalado en el inciso i) del artículo 50º, y c) Abonar los aranceles que fije la Federación o Asociación respectiva; puesta a consideración el mencionado proyecto el mismo es aprobado por unanimidad, motivo por el cual será de aplicación a partir de la fecha,  dejándose establecido que el arancel fijado para dichos casos, será el equivalente a Un (1) arancel del juez de la categoría (A.J.C.) del encuentro en donde se origina la aplicación de la sanción, por partido.  Siendo las 21:10 horas y sin más  temas que tratar,  dejándose constancia que la próxima reunión se realizará  el día  2 de marzo del año 2011,  se da por finalizada la misma.
